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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintinueve de marzo de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 01061/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Santo Tomás, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:
 
ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de información.

El veintiséis de enero de dos mil veintitrés, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Santo Tomás, misma que fue registrada con el número de folio 00018/SANTOTOM/IP/2023, mediante la cual requirió: 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Me podrían informar cuanto es el presupuesto estatal y federall que recibe anualmente el Ayuntamiento de Santo Tomás, (sic) 

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX.

[bookmark: _Hlk77166989]II. Respuesta del Sujeto Obligado.

En fecha diecisiete de febrero de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado a través del Titular de la Unidad de Transparencia, otorgó respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“…
En atención a su requerimiento me permito adjuntar a usted el presupuesto estatal asignado correspondiente al ejercicio fiscal 2022.
…” (Sic)

A su respuesta, el Sujeto Obligado adjuntó la carátula del presupuesto de egresos del 1° de enero al 31 de diciembre de 2022, tal como se muestra en la imagen que se inserta:
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III. Interposición del Recurso de Revisión. 	

El veintidós de febrero de dos mil veintitrés, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), un Recurso de Revisión interpuesto por el ahora Recurrente en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, mismo que versa en los términos siguientes: 

ACTO IMPUGNADO
Solicite de ingresos no de egresos.

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Solicite la cantidad económica federal y estatal de ingresos anual

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El veintidós de febrero de dos mil veintitrés, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 01061/INFOEM/IP/RR/2023 al medio de impugnación que nos ocupa y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintisiete de febrero de dos mil veintitrés, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, por lo cual, se les otorgó a las partes un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El diez y catorce de marzo de dos mil veintitrés, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado y su alcance, así como los documentos que se adjuntaron para ello, en los términos siguientes:

i) Oficio ST/PM/UT/048/2023, de fecha nueve de marzo de dos mil veintitrés, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual anexó una captura de pantalla referente a la solicitud de información 00018/SANTOTOM/IP/2023.

ii) Oficio ST/TM/014/03/2023, de fecha ocho de marzo de dos mil veintitrés, signado por el Tesorero Municipal en cual señala:

“…me permito informar a usted que el presupuesto estatal y federal que ha recibido el Ayuntamiento de Santo Tomás ha sido el siguiente:
	Año
	Presupuesto Estatal
	Presupuesto Federal

	2022
	$3,551,992.00
	$43,978,763.00

	2023
	$3,842,493.00
	$52,639,903.00


…” (Sic)

iii) Oficio ST/PM/UT/051/2023, sin fecha, por medio del cual la Titular de la Unidad de Transparencia, en alcance al Informe Justificado, hace del conocimiento al Comisionado Ponente, de los documentos que sustentan las cantidades referentes a los presupuestos de los ejercicios fiscales 2022 y 2023 por parte de la Federación y el Estado, asignados al Ayuntamiento de Santo Tomás.

iv) Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, de fecha quince de febrero de dos mil veintidós, Sección Primera, Tomo CCXIII No. 29, mediante el cual se da a conocer el “ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE ASIGNACIÓN, EL CALENDARIO DE ENTREGA, PORCENTAJES, FÓRMULAS, VARIABLES UTILIZADAS, ASÍ COMO LOS MONTOS ESTIMADOS QUE RECIBIRÁ CADA MUNICIPIO DEL ESTADO DE MÉXICO POR CONCEPTO DE PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022”,  que en su Título Tercero, acuerdo sexto, páginas 10 y 14, señalan:

“Sexto. - - En cumplimiento de la obligación que establece el párrafo cuarto del artículo 6o. de la Ley de Coordinación Fiscal, en relación con el numeral 5, fracción I del “Acuerdo por el que se expiden los Lineamientos para la publicación de la información a que se refiere el artículo 6o. de la Ley de Coordinación Fiscal”, así como de la política estatal de transparencia, se dan a conocer los porcentajes y montos estimados que recibirá cada municipio del Estado de México por concepto de participaciones del Fondo General de Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios; del Fondo de Fiscalización y Recaudación; del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos (Adeudos de Tenencia Federal); del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos; del Fondo de Compensación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos; de los ingresos derivados de la aplicación del artículo 4o-A de la Ley de Coordinación Fiscal, del Fondo de Compensación de los ingresos derivados de la aplicación del artículo 4o-A de la Ley de Coordinación Fiscal (FOCO) y del Impuesto Sobre la Renta por la Enajenación de Bienes Inmuebles, en los términos que se señalan a continuación:
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v) Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, de fecha nueve de febrero de dos mil veintitrés, Sección Primera, Tomo CCXV No. 25, mediante el cual se da a conocer el “ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE ASIGNACIÓN, EL CALENDARIO DE ENTREGA, PORCENTAJES, FÓRMULAS, VARIABLES UTILIZADAS, ASÍ COMO LOS MONTOS ESTIMADOS QUE RECIBIRÁ CADA MUNICIPIO DEL ESTADO DE MÉXICO POR CONCEPTO DE PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023”,  que en su Título Tercero, acuerdo sexto, páginas 10 y 14, señalan:

“Sexto. - En cumplimiento de la obligación que establece el párrafo cuarto del artículo 6o. de la Ley de Coordinación Fiscal, en relación con el numeral 5, fracción I del “Acuerdo por el que se expiden los Lineamientos para la publicación de la información a que se refiere el artículo 6o. de la Ley de Coordinación Fiscal”, así como de la política estatal de transparencia, se dan a conocer los porcentajes y montos estimados que recibirá cada municipio del Estado de México por concepto de participaciones del Fondo General de Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios; del Fondo de Fiscalización y Recaudación; del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos (Adeudos de Tenencia Federal); del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos; del Fondo de Compensación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos; de los ingresos derivados de la aplicación del artículo 4o-A de la Ley de Coordinación Fiscal, del Fondo de Compensación de los ingresos derivados de la aplicación del artículo 4o-A de la Ley de Coordinación Fiscal (FOCO) y del Impuesto Sobre la Renta por la Enajenación de Bienes Inmuebles, en los términos que se señalan a continuación
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d) Vista de Informe Justificado. El quince de marzo de dos mil veintitrés, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe del mismo día, mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); No obstante, lo anterior, transcurrido el término de ley, el Recurrente fue omiso en emitir pronunciamiento alguno que conviniera a sus intereses, respecto al Informe Justificado.
e) Cierre de instrucción. Con fecha veintidós de marzo de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a Resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por otra parte, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión será sobreseído en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualice alguno de los siguientes supuestos:

I. El recurrente se desista expresamente;
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales se disuelva;
III. El Sujeto Obligado modifique la respuesta o la revoque, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia; y,
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso de revisión.

Así, es susceptible de análisis la actualización del supuesto jurídico previsto en la fracción III, del artículo 192 de la Ley en cita, mismo que dispone que el Recurso de Revisión será sobreseído en el momento en que el Sujeto Obligado del acto lo modifique de tal manera que quede sin materia. Ello, toda vez que mediante el Informe Justificado rendido, el Sujeto Obligado amplió su respuesta primigenia, actuación que se hizo del conocimiento del Particular conforme lo señalado en la Ley local de la materia.

En este orden de ideas, con la finalidad de verificar si el acto descrito deja sin materia el presente Recurso de Revisión, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública, esto, con el propósito de dar claridad en el tratamiento del acceso a la información por parte de los Particulares. 

TERCERO. Análisis de la causal de sobreseimiento.

De inicio, es de referir que los alcances del requerimiento de acceso a la información pública del Particular versan en obtener información acerca del monto anual presupuestado por la Federación y el Estado para el Ayuntamiento de Santo Tomás.

Previo al estudio, cabe precisar que el Particular, no señaló un plazo o temporalidad por la cual requirió la información, razón por la cual es necesario traer a colación el criterio orientador 03/19 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales –INAI-, el cual a la letra precisa:

“Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.” 

Derivado del análisis al criterio citado, se entiende que el Recurrente al no precisar la temporalidad en su solitud, esta habrá de comprender el periodo comprendido del veintiséis de enero de dos mil veintidós al veintiséis de enero de dos mil veintitrés.

Atento a lo anterior, el Sujeto Obligado a través de la Unidad de Transparencia, remitió la carátula del Presupuesto de Egresos, del primero al treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós, información con la que pretendió colmar la solicitud de información. No pasa desapercibido, que la respuesta otorgada fue realizada de manera unilateral por la Titular de la Unidad de Transparencia, sin que se advirtiera en las constancias que obran en el SAIMEX, el turno correspondiente al servidor público habilitado y unidad administrativa correspondiente, por lo que, se incumplió con lo establecido en el numeral 162 de la Ley de la materia que a la letra señala:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

Razón por la cual, este Instituto estima que la respuesta primigenia otorgada de manera unilateral por la Titular de la Unidad de Transparencia, carece de una debida fundamentación y motivación; sin embargo, mediante el Informe Justificado y los documentos adjuntos a este, el Sujeto Obligado, modificó su respuesta primigenia, y a través de la Tesorería Municipal, informó respecto de los ejercicios 2022 y 2023, que la cantidad asignada a su Municipio por parte de Estado y Federación, fue la siguiente:

	Año
	Presupuesto Estatal
	Presupuesto Federal

	2022
	$3,551,992.00
	$43,978,763.00

	2023
	$3,842,493.00
	$52,639,903.00



Posterior a esto, mediante un alcance al Informe Justificado, la Titular de la Unidad de Transparencia, hizo del conocimiento al Comisionado Ponente, de los documentos que sustentan las cantidades referentes a los presupuestos asignados al Ayuntamiento de Santo Tomás, durante los ejercicios fiscales 2022 y 2023, por parte de la Federación y el Estado, por lo cual adjuntó dos extractos del Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, uno correspondiente al ejercicio 2022 y otro al 2023, que contienen el ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE ASIGNACIÓN, EL CALENDARIO DE ENTREGA, PORCENTAJES, FÓRMULAS, VARIABLES UTILIZADAS, ASÍ COMO LOS MONTOS ESTIMADOS QUE RECIBIRÁ CADA MUNICIPIO DEL ESTADO DE MÉXICO POR CONCEPTO DE PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 y 2023, en los que se advierte el total de participaciones federales y estatales para los ejercicios 2022 y 2023, tal como se insertan las siguientes imágenes:







· Ejercicio 2022
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· Ejercicio 2023

[image: ]
[image: ]
[image: ]

Así entonces, es de precisar que, por medio de la presentación del informe justificado, el Sujeto Obligado modificó su respuesta primigenia al señalar a través del Tesorero Municipal, los montos asignados al Municipio de Santo Tomás, por porte de la Federación y del Estado, correspondiente a los ejercicios 2022 y 2023, así como los documentos oficiales que dan cuenta; al respecto, cabe señalar que este Instituto, no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información; apoya lo anterior, el Criterio histórico 31/10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a continuación se cita:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por  las  autoridades  en  respuesta  a  las  solicitudes  de  información  que  les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
 
En conclusión, el Sujeto Obligado, proporcionó los documentos que obran en sus archivos en relación al presupuesto aprobado para los ejercicios fiscales 2022 y 2023, por parte de la Federación y el Estado, respecto a la asignación de recursos al Municipio de Santo Tomás, no pasa desapercibido que en términos de los artículos 93 y 95, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Tesorero Municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento.

Para reafirmar lo anterior, la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México y Municipios para el ejercicio 2022 y 2023, en su artículo 6, señala que todos los ingresos municipales, cualquiera que sea su origen o naturaleza, deberán registrarse por la Tesorería Municipal y formar parte de la Cuenta Pública que corresponda, de acuerdo con los ordenamientos aplicables.

Por lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado, modificó su respuesta inicial a través de su informe justificado, en consecuencia, se estima que se actualiza el supuesto establecido en la fracción III, del artículo 192, de la Ley de la materia, el cual determina lo siguiente:

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso;
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva;
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
IV a V…

CUARTO. Decisión.

Con fundamento en los artículos 186, fracción I y 192 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión 01061/INFOEM/IP/RR/2023, porque al haber modificado el acto el Sujeto Obligado, el medio de impugnación quedó sin materia. 

Términos de la Resolución para el Recurrente:

Este Instituto Garante determinó sobreseer el Recurso de Revisión que interpuso, esto, toda vez que a través del informe justificado la Tesorería Municipal, proporcionó lo solicitado, siendo esta el área competente para poseer y administrar la información solicitada.
Por lo tanto, este Instituto no cuenta con facultades para emitir el sentido de la presente Resolución en un término diverso al de Sobreseer su medio de defensa, pues el mismo quedó sin materia.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 01061/INFOEM/IP/RR/2023, de conformidad con el artículo 192, fracción III, porque el Sujeto Obligado al modificar la respuesta de la solicitud con número de folio 00018/SANTOTOM/IP/2023, el Recurso de Revisión quedó sin materia, en términos de los Considerandos SEGUNDO y TERCERO de la presente Resolución.  

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. Notifíquese la presente Resolución al Recurrente, a través del SAIMEX, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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SAN ANTONO TATSLE Dasioisn 17d s Dasinisn 00w 100
SAN FELIPE DEL PROGRESD. omars 201508 omsam & 84601
SAN JOSE DEL RNCON 5044005 5318 Ds0sio0% 5755160
"SAN MARTIN DE LAS PIRAVADES 0 e 71886 0 sseesn 1y %y
SANMATED ATENCO Osseesin 07451 Osseesin S800210
SAN SIMON DE GUERRERD Datseoin a8 185 Daiseoin Sarroa
SANTO TOMAS azseT TS, azsers 3561007
SOVANIOULPAN DE JUAREZ Daiziasn 5616 Daiziasn 3564013
SOLTEPEC Darivisw: x) Darinisw: 3503514
TECAWAC TNy Ti07 Iy e g6
TEIUPLCO. Desazaen 223608 Desmzasn S247980
TEWAWATLR Dasisrrn isso17 Dasrsrrn 3858307
TEWASCALAPR. o5 86528 osmTN 377736
TEWASCALCNGO iy 20738 iy 3205
TEWASCALTEPEC. eIy TS eIy S iemsu
TEMORVA Driizisn 5124 Driizisn 5803760
TENANGINGD. Iy 5507 Y Sser2
TENANGO DELAIRE YTy 5305 ey FETREY
TENANGO DELVALLE Ty Tsz87 Dsseusn. S571960
TeoLovucaN osmEron 200345 sz 4510918
TEOTHUACAN Dsr3rsen 202023 Ds7215e% rara00
TEPETLAGKIOE DassEion. 75060 DassEion. 08807
TePETLXPA, Dasomin 1y Dasomin 3iaear
TEPOTZOTLY 752N Zgors 752N Ssiszor
TEGUXOUAC OstETe. e OsiETeN. sorres
TEXCALTITLAY 0 dsiE 60435 0 dsiE 376546
TEXCALVACAC OaisEren STIATY DaigEre 3 sicor
Texcoco: T 316773% 5614 316770 0082 660
TEzovUCE SsizeN 190,114 oy S dersas
TANGUSTENCD. Osirmn 28770 Osirmn 368300
ThALPAR 0 siszosn 58200 0 sigzosn 3715000
TLALANALCS Osurson. 5350 Osiarson. 514360
TEALNEPANTLA DE BAZ 237riars oty 237rmars 0705804
TEATLAYA T 7% i 88247
ToLucA FIT D728 307 TS 51121
TONANITER D iz 156500 e Serress
TowATICO oarmm Teiss oarmm ey
ToLTEPEC 0seiseon 05024 Osesseon 7 356707
TULTITLAY T9ra228% 77608 Torom8% 905773
VALLE DE BRAVG Dsezen 20626 serzen S5
VALLE DE CHALCO SOUIDARIDAD T Ssa66e% Siazi T5s2s60% 77866.760
VLA DE ALLENGE DssereTn oe 587 DssereTn craez
VILLA DEL CARBON. Dseisazn ¥Rz Dsersazn 870407
VILLA GUERRERD. Dsoizasw 213075 Dsomask 505360
VILAVCTORA oriEEs 360 oriEEs So55022
XALATLACO D isozoen {1EXIT) D is0zoen 063004
XONAGATLAT ey 57908 oseorere YTy
ZACAZONAPAN Datsiain ey Darsin S
ZACOALPAN 0 as07as% Tss2as 0 a307as% Ssisdar
ZNACANTEPEC. Oomsen1n. i om0 25006
ZOMPARUACAN Dasseton 60803 Dasseton 377308
ZNPANGD T 287558 260 T 2257358 053404
ToTAL 50 000000% 5308173 ] Tou.000000% Easm e

TITULO CUARTO
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PORCENTAJES Y MONTOS ESTIMADOS DE PARTICIPACIONES FEDERALES CORRESPONDIENTE A LOS MUNICIPIOS PARA EL EJERCICIO
Fiscal 2073
TOTAL PARTICIPACIONES TOTAL PARTICIPACIONES
ey FEDERALES MuNCPIO FEDERALES
Forcontas | Womio (eses] Forcontae | Monto pesos)
ACAVEAY DE RUIZ CASTAREDR Dawpasin | 120,115,000 [NOPALTEPEC 016807a% | 51.440050
ACOLWAN D557205% | 160.033.008 [OCOVOACAC. 0 426006% | 730409930
ACDLCO O s36s87% |oze26301] [OCUILAN 0268006% | .48 008
ALVOLOVA DE ALOUISAS. Ovsrion | 06482 [OTUMEA 0262478 | B0.533.000°
ALMOLOYA DE JUAREZ O7riezn | pse1zen| [OTZOLORAN 0 t6008s% | 52025 000
ALMOLOVA DEL I ez | soeoira| [OrzoLoTEPEC 0 se061 | Tr42340
AMANALCO 0203000 |2 132733 [OzomER 02s600u% | 7a387751
AMATEPEC D266438% | 1544055 [PAPALOTLR O usein | 44z685
AVECAVECK O3ssess | 110077725 | [POLOTTLAN 0106447 | 60,2301
APAXCO aes011% | e 37et| [RAVON 0 174070% | 3550700
ATENCO 030i60% | .153.657] [SANANTONO ATSLE o5 [ T2mior
ATIZAPAN 17675 | 53050636 | | SANFELIPE DEL PROGRESD 0810012 | Tas0rIzEe
ATIZAP AN DE ZARAGOZE 3 s06s36% | 1765012362 |SAN.JOSE DELRINCON 0760220 | a0386.400
ATLACOMLE 725378% | 20700626 | | SANMARTIN D LAS PIRATIDES 02736000 | 6410205
ATLAUTIA 02i9102% | 76230248 [SANMATED ATENCO 0S00015% | Te3F2 30
NOPUSCO 0255075% | 77.730.410] |SANSINON DE GUERRERD 0 arani | asz50755
AVAPANGO Diezrion | is610144] [SANTOTOMAS O ieioare | so.4r950n
CALAYA 0%6azm% | 1109053 | [SOVANOUILPAN DE JUAREZ o z7a0606% | 70.c06.56
CAPULAUAC 2sss70% | 7e218781| [SULTEPEC 0306076 | —oaerez0s
GO 1573075 | 881708710 [ TECAMAC 2 421467% | 741103090
CHAPA DETIOTA Dosemn | 747060 | [TEWPILCO Oaskazin | 207545
CHAPULTEPEC D ibrezs% | 51301649 [TEMAMATLA O17s0r2n | sisaters
CAUTLA Oiriin | 73815600] [TEWASCALAPR 0357047 | 70190076
CHICOLOAPAN 0797520% |74z 56402 | TEMASCALGINGD. 0304075% | 120608371
CHICONCUAC 0221147% | 67683457 | |TEMASCALTEPEC 0206601% | 20604000
CHNALFUACAT 2s6tErT | 7eA0%6.25| [TEMORVA 00167 | Tas.55772
COACALCO DF BERRIOZABAL Te0TTS | S1808675| [ TENANCINGO 0532880% | 16301.157

GACETA
DEL GOBIERNO

edomex.gob.mx 10
legislacion.edomex.gob.mx

Jueves 9 de febrero de 2023 Seccion Primera Tomo: CCXV No. 25

PORCENTAJES Y MONTOS ESTIMADOS DE PARTICIPACIONES FEDERALES CORRESPONDIENTE A LOS MUNICIPIOS PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2023
TOTAL PARTICIPAGIONES TOTAL PARTICIPACIONES
ey FEDERALES MuNCPIO FEDERALES.
Forcontae | Momo (peses Forcontae | Monto pesos]
CORTEPEC FARRAS. D311788% | 05,424507| |TENANGODELARE 0168008% | 51410577
CocommLn O 16i07% | 56322440 |TENANGO DELVALLE Oieraan | 75058
CovoTepeC O2sss37% | e2493370| |[TEOLOVUCAN 0.424000% | 130,045 806
COATITLAN Tor2sae% | 500072606 | [ TEOTHUACAN 0 3ameon | 106620558
COAUTITLAN ZEALTT 3sssesn | To0r3r7ot] [TePETLAOKTOE 0230070% | 0414120
DONATO GUERRA O2717i% | 78706776 [TEPETLIPA 0211151% | 6423502
ECATEPEC DE NORELOS 8 100007% | 7470054385 [ TEPOTZOTLN. O67EE0I: | 207 0rTeT
ECATZNGO D6a0S7% | 45.003.108 [TECUNQUAC. 02500 | 70ITE4TE
ELoRo. O01080% |02 147317 [TEXCALTITLA 20E 1% | LS008
UERUETOCA 518800% | 100.414.080 | TEXCALVACAC 05417 | a7 se00m
HUEVFOXTLA 0300558% | ov.087.406] [TEXCOCO. 172063 | F8 007 175
FUNGULUCAT 2e7enn | ousszes| [TEZOVUCA zir7aon | 7537300
TSIDRD FABELA 0177520% | 54331000 | TANGUSTENCD, 0.480007% | 746.909 000
DIAPALUCA. To6teazs | E0a7iou| [ThALPAN 0 100001 | 1708357
IXTAPAN DE IASAL 3400075 | 104086733 [TLALMANALGD 0320815 | 100052720
TXTAPAN DEL ORO O61210% | 45340304 | | TIALNEPANTLADEBAZ & 76637% | 7080.762510°
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PORCENTAJES Y MONTOS ESTIMADOS DE PARTICIPACIONES ESTATALES CORRESPONDIENTE A LOS MUNICIPIOS PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2025

Tmpussto Estatala l Venta Finarde. TOTAL PARTIGIPACIONES
MUNICIPIO Bebidss con Contenido Alconolico ESTATALES.
Porcentaje |~ Monto pesos) | Porcents oo (pesos!

AVAPRRGO 0 azabec Ve 0 azebac S5si030
CALWAYA T Zis5% T 307 85
CAPULAUAT 0 soBBav 20557 0 soBBav assa 77y
GALco TSmriEs s 606 TSmriEs e 106
CHAPA DEVIOTA DasTsen 200707 DasTsen dane
CHAPULTEPEC Daarssise TSt Daarssise 3522 762
CHAUTLA 0.agBaors 700756 0.agBaors rEEy
‘CHICOLOAPAN Dse0ros 06707 Dse0ros e
GHICONCUAC. D sz o717 D sz e
CHMALRUACAT 2arsonin 005 2arsonin 72167 505
‘COACALCO DE BERRIOZABAL e Si8000 T a0
COATEPEC HARINAS srIor 20620 DsTIore 505106
‘CocoTTLAN 0 aksdszc 82 234 0 aksdszc 3635
‘CovoTEpEC 0 sotm00 pIExTY 0 sotm00 asemr
CORTITLAN Dopeasen Sro7ez Dopeasen 303540
‘COAUTITLAN ZCALLT 2osasene a5 2osasene 8230149
DONATO GUERRA. [EES 200.173 [EES as7350
ECATEPEC DE MORELOS S peta30% 4508 S peta30% w667 550
ECATZNGO 0 astase 177070 0 astase Sa7iase
ELoR0. 0 soesers 20871 0 soesers asar o8
HOEHUETOCA Dssru 360557 Dssru 7601567
FUEYPOXTLA o sarser. 0418 o sarser. [
HUXGULUCAN T 238506% So7810 T 238506% 102768
SI0R0 FAGELA DS 78300 DS So00 s
IXTAPALUCA e Biairt e 7 Baaoe
IXTAPAN DE LASAL 0 soBs10% 20500 0 soBs10% assa500
XTAPAN DEL ORO. 0419053 71810 0419053 76T
IILAHUACA Dartzore 357711 Dartzore 7810067
JALTENCD 0 a0 56,050 0 a0 az176
MOTEPEC Dssrorine 760780 Dssrorine Sasears
JLOTZNGE. 0 aseas o7 0 aseas FXITXETY

JOUPLCO' Dze000% 756.606 Dze000% Siza02
JOCOTTLAY 003800 2arsrs 003800 Saizoe
JOGUICRGO D assaors frrn D assaors 7Ty
JUCHTEPEC Darorame 166727 Darorame aor33
ThPAZ 1 20477E% S0887 1 20477E% 1507201
=y Doorias 360507 Doorias o7 a0s
LOVIANGS 0 agaBoee 156,780 0 agaBoee 434 135
WALNALO D aszaen 57976 D aszaen aesi0
VELCHOR GCAIPO [ETETS 737 868 [ETETS 5200741
WETEPEC T 112088% 635 T 112088% So77 518
VEXCALTZIGD Daatear o065 Daatear 3950063
WORELGS D srsss 24018 D srsss s der 60
NAUCALPAN GE JUAREZ TS EXE¥ET] TS 75 506 61
NEXTLALPAN Dserosin T3Ers Dserosin Soorsar
NEZAHUALCOVOT 3 seoerine TagTEst X753 o0t
NCOLAS ROMERD T E67030% G516 T 567030% 149,407
NOPALTEPEC D 430dse 176 06 D 430dse 3858900
OCOVOACAC Dz 750008 Dz Saerar
OCULAN 0 soessen 207 109 0 soessen aserast
OrlEA 0 s06004% 207840 0 s06004% asa2i0
OTZ0LORPA Dareon 6006 Dareon ENITEy
OTZ0LOTEPET. st 122 st S527 808
GzuEn 0 asosas 201140 0 asosas e
PAPALOTR Dareaoen s Dareaoen 3716100
PoLoTITLAN 0 aaspuz 62066 0 aaspuz EYRE
RAYON D aacoorc 1277 D aacoorc aoor 173
SAN ANTONIO TATSLE D dsani 207560 D dsani dages
SAN FELIPE DEL PROGRESD o mpstir Fry o mpstir Taa715
SAN JOSE DEL AINCON Dosonn 284754 Dosonn Gosasy
"SAN WARTIN DE LAS PIRAIDES 0 assasie 08 0 assasie asss et
SANWATED ATENGO D sseasTe 73150 D sseasTe BEE
‘SAN SMON DE GUERRERD 0 4roeoine 72061 0 4roeoine 3762 381
SANTO TOWAS azBemec 7S s azBemec Snizao
SOVANOUILPAN DE JUAREZ Daazias 161280 Daazias 3963675
SULTEPEC Darioen i 138 Darioen 4222 763
TECAWAC om0z Toasss om0z 78028090
T WPiLCo Tsors 250650 Tsors Ser7. 87
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PORCENTAJES Y MONTOS ESTIMADOS DE PARTICIPACIONES ESTATALES CORRESPONDIENTE A LOS MUNICIPIOS PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2025

Tmpussto Estatala l Venta Finarde. TOTAL PARTIGIPACIONES
MUNICIPIO Bebidss con Contenido Alconolico ESTATALES.
Porcentaje |~ Monto pesos) | Porcents oo (pesos!

AVAPRRGO 0 azabec Ve 0 azebac S5si030
CALWAYA T Zis5% T 307 85
CAPULAUAT 0 soBBav 20557 0 soBBav assa 77y
GALco TSmriEs s 606 TSmriEs e 106
CHAPA DEVIOTA DasTsen 200707 DasTsen dane
CHAPULTEPEC Daarssise TSt Daarssise 3522 762
CHAUTLA 0.agBaors 700756 0.agBaors rEEy
‘CHICOLOAPAN Dse0ros 06707 Dse0ros e
GHICONCUAC. D sz o717 D sz e
CHMALRUACAT 2arsonin 005 2arsonin 72167 505
‘COACALCO DE BERRIOZABAL e Si8000 T a0
COATEPEC HARINAS srIor 20620 DsTIore 505106
‘CocoTTLAN 0 aksdszc 82 234 0 aksdszc 3635
‘CovoTEpEC 0 sotm00 pIExTY 0 sotm00 asemr
CORTITLAN Dopeasen Sro7ez Dopeasen 303540
‘COAUTITLAN ZCALLT 2osasene a5 2osasene 8230149
DONATO GUERRA. [EES 200.173 [EES as7350
ECATEPEC DE MORELOS S peta30% 4508 S peta30% w667 550
ECATZNGO 0 astase 177070 0 astase Sa7iase
ELoR0. 0 soesers 20871 0 soesers asar o8
HOEHUETOCA Dssru 360557 Dssru 7601567
FUEYPOXTLA o sarser. 0418 o sarser. [
HUXGULUCAN T 238506% So7810 T 238506% 102768
SI0R0 FAGELA DS 78300 DS So00 s
IXTAPALUCA e Biairt e 7 Baaoe
IXTAPAN DE LASAL 0 soBs10% 20500 0 soBs10% assa500
XTAPAN DEL ORO. 0419053 71810 0419053 76T
IILAHUACA Dartzore 357711 Dartzore 7810067
JALTENCD 0 a0 56,050 0 a0 az176
MOTEPEC Dssrorine 760780 Dssrorine Sasears
JLOTZNGE. 0 aseas o7 0 aseas FXITXETY

JOUPLCO' Dze000% 756.606 Dze000% Siza02
JOCOTTLAY 003800 2arsrs 003800 Saizoe
JOGUICRGO D assaors frrn D assaors 7Ty
JUCHTEPEC Darorame 166727 Darorame aor33
ThPAZ 1 20477E% S0887 1 20477E% 1507201
=y Doorias 360507 Doorias o7 a0s
LOVIANGS 0 agaBoee 156,780 0 agaBoee 434 135
WALNALO D aszaen 57976 D aszaen aesi0
VELCHOR GCAIPO [ETETS 737 868 [ETETS 5200741
WETEPEC T 112088% 635 T 112088% So77 518
VEXCALTZIGD Daatear o065 Daatear 3950063
WORELGS D srsss 24018 D srsss s der 60
NAUCALPAN GE JUAREZ TS EXE¥ET] TS 75 506 61
NEXTLALPAN Dserosin T3Ers Dserosin Soorsar
NEZAHUALCOVOT 3 seoerine TagTEst X753 o0t
NCOLAS ROMERD T E67030% G516 T 567030% 149,407
NOPALTEPEC D 430dse 176 06 D 430dse 3858900
OCOVOACAC Dz 750008 Dz Saerar
OCULAN 0 soessen 207 109 0 soessen aserast
OrlEA 0 s06004% 207840 0 s06004% asa2i0
OTZ0LORPA Dareon 6006 Dareon ENITEy
OTZ0LOTEPET. st 122 st S527 808
GzuEn 0 asosas 201140 0 asosas e
PAPALOTR Dareaoen s Dareaoen 3716100
PoLoTITLAN 0 aaspuz 62066 0 aaspuz EYRE
RAYON D aacoorc 1277 D aacoorc aoor 173
SAN ANTONIO TATSLE D dsani 207560 D dsani dages
SAN FELIPE DEL PROGRESD o mpstir Fry o mpstir Taa715
SAN JOSE DEL AINCON Dosonn 284754 Dosonn Gosasy
"SAN WARTIN DE LAS PIRAIDES 0 assasie 08 0 assasie asss et
SANWATED ATENGO D sseasTe 73150 D sseasTe BEE
‘SAN SMON DE GUERRERD 0 4roeoine 72061 0 4roeoine 3762 381
SANTO TOWAS azBemec 7S s azBemec Snizao
SOVANOUILPAN DE JUAREZ Daazias 161280 Daazias 3963675
SULTEPEC Darioen i 138 Darioen 4222 763
TECAWAC om0z Toasss om0z 78028090
TE WP Co Tsors 250650 Tsors Ser7. 87
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Martes 15 de febrero de 2022 Seccion Primera Tomo: CCXIll No. 20

PORCENTAJES Y MONTOS ESTIMADOS DE PARTICIPACIONES FEDERALES CORRESPONDIENTE A LOS.
MUNICIPIOS PARA ELL EJERCICIO FISCAL 2022
TOTAL PARTICIPAGIONES TOTAL PARTICIPACIONES
MUNICIPIO FepERALES NP FepERALES
Forconiaje | Honto (eses Forcontae [ o (pesos]
RCAWEAY DE AU CASTAREDA | 04110008 | 112616410 |NOPALTEPEC. Ouseoa | 42706021
ACouwN Oss703 | vs20e0 956 | [OCOVORGAC a0 | Tro4e00rm
AcoLco O sizzoon | ovsadsed] [OCOLAN sidsin | 7ocensr
ALMOLOVA DE ALOUSRAS D20ieain | ss1mie03] [OTUMEA Oaezaren | 7i7a0rs
ALMOLOYA DE JUAREZ O754772% | 206318.701| [OTZOLOAPAN D477 | 38700 4%
ALWOLOYA DEL RID 051508 | s1415,000] [OTZOLOTEPEC Oazsoen | 162610
NANALCO O7iursz | eooemsin] [ozuvEA O pssom | sogmasrt
AMATEPEC Oorisisw ] rarriser] [PAPALOTIL isiore | asenroe
AMECAVECK Osrstas | Tlositzir] [POLOTILAN 0-1o0806% | 51-gha 373
APAXCO 2s0reen | 7izers0s] [RAvON terioen | sseaion
ATENCO D2¢rieen | 76913000] [SAN ANTONDLATSA O2i5703% | sase 0z
ATIZAPAN D i67214% | 34.341'567] [SANFELIPE DEL PROCRESD. O 620801% | 160 607 470
ATIZAPAN DE ZARAGOZR 3 784616% | 750534 320| [SAN JOSE DEL ANGON 0 aagaors. | oz s 5t
ATLACOMULEO: O726710% | 108647 916 | [ SANMARTIN OE LAS PRATIDES. 2i0raz% | 60tease0
ATLAUTLA 0202079 | 66.172067] [SANVATEOATENCO s | Tassesa
NGPUSCO D 243837% | 66652 040 [ AN SINON DE GUERRERD. 141007 | s ranses
AVAPANGO 0 143405% | 3026 814] [SANTOTOMAS OisSeI |p58 760
CALWAYA OssEp1n | 07162620 | SOVANIOULPAN DE JUPREZ Oseazi | sierer
CAPULAUAT 261293 | 7iazs. 70| [SUTEPEC D 305307% | B34BY 04T
GO Tsasson | amamars| [TechuAC 2 3i0e0n |G ez
CHAPA DETIOTA Doseeren | r074010] [TELPLCO Dasiosis | rorsesses
CHAPULTEPEC D 156178% | 4378210 [TEMAMATLA Diez08a% | sas0s070
CHAUTLA Ozeein | 61sm0 03| [TEMASCALAPA ‘O300803% | Ba100 968
CHICOLOAPAN D810120% | 721 448235 | [ TEMASCALCINGD: Dd0et4% | Tr1se0 706
GHICONCURC O2iersn | soome| [TEWASCALTEPEC O 070aa% | s1am8 450
CHMALHUACAT 2sipdsin| Eo6ermeir| [TEMOAVA gz | Tazo0ser
‘COACALCO DF BERRIOZABAL | 15455418 | 422 477381 |TENANCINGD! D387 [ TazTA SIS
‘COATEPEC FARINAS 10760 | 67400543 | [ TENANGO DELARE. s | s2omee
COCOTTUN O 178051% |48 670.720| [TENANGODEL VALLE Dcooemn | Tat, 155
Covorepe 0254503 | eosenoan]| [TEOLOVUCAN Dz | tissmsds
CORTITLAN eu3ra% | 770447606 | [TEOTRUACAN O3i0053% | 0070677
‘COAUTITLAN ZCALT 3 307537% | Gp7 356 855 | [ TEPETLAOXTOC D 210i85% | S0000.174
DONATO GUERRA. O2s0e6e% | _easrased| [TEPETLOPA O0teen | 54T
ECATEPEC DE MORELOS 8 460168% | 7315 067306 | [ TEPOTZOTUN Deretasn | Tas a7
ECATZNGO Ori0ren | s676r060] [TEOUNQURAC o gsamsz | roaurser
ELor0. O20uz0% | B17eis21] [TEXCALTTLAN Ozieein | sorsmer
HOERUETOCA De25024% | T70851.70¢| [TEXCALYACAC Ot | 3seR 1
FUEYPOXTLA Osomsn | s2imsee| [TEXCOCO Ty64408% | 318 318.308
FUKQULUCAY 2790002% | 7es-113864] [TEZOVUCK (73753 M ALY
SIDRO FABELA g | s6071.207] [TANGUSTERCD Dasioem | Taadmn e
TAPALUCA Taosseon | Big 156451] [TaLeAn Dis0sor | 7008707
IXTAPAN DE LASAL 33720 | D74 520] [TAVANALCO. O3ete% | o0arssee
XTAPAN DEL ORO. 01447045 | 30570 566| [TALNEPANTLADE BAZ G sse2io% | TET4da210
IILAHUACA 747717 | 70ea00 07| [TLATLAVA Ospseo0n | Boee 02
IATENCD oz | @0e213] [TOLCA e | e
ILOTEPEC DsoEsrn | ieisez7e| [TONANITLA Dsiorin | arsese
JLOTZNGE. 0211460% | 57803026 ] [TONATICO. Dimpesr | 5107 006
JOUPLCO Dazedsw | Tr7asesrs| [TULTEPEC O7seesin | 70628700
JOCOTTLAY O ses1% | ¥i8777363 | [TULTITLAN 2 asarons |78t %sT
JOQUCNGD 0675275 | ss'o0r 85| [VALLE DE BRAVD [Ty TR
JUCHITEPEC 021450% |58 660155 | [VALLE DE CHAL CO SOLDARIOAD Teatezn | dsrers
Ty T252014% | Sasora52r| [VLLADE ALLENOE e | resmn
=Ty Tiragseh | 04sa4667] [VILLADEL CARGON Oasesn | 00164878
LOVANGS D2t | 68203 853 [VIIAGOERRERO 0380101% | T03801 610
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